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PROPOSICIÓN SUPRESIVA No. ________ DE 2024 
 
Comedidamente me permito presentar proposición para suprimir el parágrafo del 
Artículo Nuevo 4 del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta 
el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito 
capital 2024-2027 Bogotá camina segura” así: 
 
Artículo nuevo 4: Vehículos híbridos sin restricción de circulación. Modifíquese el Artículo 115 
del Acuerdo 761 de 2020, el cual quedará así: Artículo 115. Vehículos híbridos sin restricción de 
circulación. Con el propósito de contribuir a una mejora de la calidad del aire, por medio del uso de 
tecnologías más limpias y asequibles, se exceptúa de la restricción de circulación (pico y placa) a 
los vehículos híbridos.  
 
Parágrafo. La Secretaría Distrital de Movilidad, efectuará los estudios de seguimiento y evaluación 
periódica de la medida para determinar y proceder, en caso de que se requiera, su permanencia 
y/o modificación por parte de la administración distrital.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CLARA LUCIA SANDOVAL MORENO 
Partido Liberal 


